
( M I C A 
SUSCRIPCIÓN 

En las oficinas del periódico, donde puede 
hacerse el pago personalmente, ó en otro ca
so, enviando libranza ó letra de fácil cobro 
al Sr. Administrador de la CRÓNICA DE VI.NOS 
Y CEREALES. 

No se admiten sellos de correos ni de nin
guna otra clase. 

PRECIOS: 6 pesetas semestre en toda E s 
paña, y 10 en el extranjero y Ultramar. 

Pago adelantado. 

U \ 0 S 1 CEREALES 
PERIÓDICO AGRÍCOLA Y M E R C A N T I L 

S E PUBLICA BN MADRID LOS MIÉRCOLES Y SÁBADOS 

OFICINAS: PLAZA. DE ORIENTE, NÚM. 7, SEGUNDO 

ANUNCIOS 

Se reciben en la Administración del perió
dico á precios convencionales. L a CRÓNICA DE 
VINOS Y CEREALES cuenta con más de cuatro
cientos corresponsales, y es el periódico agrí
cola de mayor circulación en España, por cu
yo motivo los fabricantes y vendedores de 
máquinas, abonos, insecticidas, etc., etc , pue
den prometerse un éxito satisfactorio de la 
publicidad en la CRÓNICA. 

Pago adelantado. 

Año XV. Sábado 9 de Abril de 1892 NÚM. 1489 

¿Es alcohol holandés ó aleinán? 
Una antig-ua y acreditada casa expor

tadora de vinos teme no sean de Holan
da todos los fuertes carg-amentos de alco
hol industrial que, como de dicha proce
dencia, se vienen recibiendo en varios de 
nuestros puertos. Importa sobremanera 
que el Gobierno español procure averi
guar lo que haya de exacto en los graví
simos hechos que denuncia la siguiente 
correspondencia que recibirnos de Cala-
tayud: 

«Sr. Director de la CRÓNICA DE VINOS Y 
CEREALES: 

Apreciable señor mío: Ciertos capitalis
tas habían tenido la candidez de creer 
que el alcohol industrial desaparecería del 
mercado español, y que, como consecuen
cia, podría haber algún porvenir en ins
talar grandes destilerías de vino y de los 
residuos de la uva. 

Creían dichos sujetos que, prohibida la 
entrada de los alcoholes alemanes, se fo
mentaría el consumo de los alcoholes de 
vino; y en varios centros vinícolas se han 
montado aparatos modernos de mucho 
coste, como los que existen en Corella 
(Navarra) y Zaragoza, cuyas instalacio
nes, con maquinaria y edificios, han cos
tado más de un millón. 

¿Y cuál ha sido el resultado? Una in
mensa desilusión. Pues hace seis meses se 
cotizaba el alcohol de vino de 100 á 125 
pesetas, y ahora no hay quien lo pague 
á 75 pesetas. 

Como consecuencia de esos precios tan 
bajos, el pobre labrador observa y lamen
ta que sus vinos no son demandados por 
las fábricas, ni para Francia. 

Pero pasa una cosa muy chocante. Dos 
naciones, Holanda é Inglaterra, siguen 
con sus antiguos tratados, que no termi
narán hasta 1.° de Julio, y mientras tan
to pueden traer alcoholes con los bajos 
derechos. 

En la primera de esas naciones hay sólo 
dos destilerías, y , sin embargo, ocurre 
que hoy están los muelles de varios puer
tos de mar con miles de pipas holandesas 
llenas de alcohol. Es decir, que en un mes 
habrá llegado á España de Holanda más 
alcohol que el que dicha nación habrá 
exportado en diez años. 

De ser ciertas esas llegadas de alcohol, 
es indudable que sólo se ha cambiado la 
marca de los bocoyes, y que el alcohol de
be ser alemán, en cuyo caso resultarían 
fundadas las sospechas del Gobierno fran
cés, que oficiosamente ha dicho que, des
pués de firmar el último tratado de co
mercio con España, el Gobierno concedió 
el trato de nación más favorecida á Ale
mania, que nos inundó luego de sus al
coholes, que tanto daño han hecho al cré
dito de nuestros vinos y tantos millones 
de pesetas se han llevado de aquí, para 
causar nuestra ruina. 

Y para evitar la repetición de ese hecho, 
no piensa tratar Francia hasta que estén 
conocidos los pormenores de los tratados 
firmados con las otras naciones. 

UN EXPORTADOR DE VINOS. 
Galatayud 6 de Abril de 1892. 

Los nuevos aranceles y la Cámara 
agrícola de Tarragona 

Esta Cámara, que con tanto celo como 
ilustración viene defendiendo la riqueza 

agrícola, después de haber estudiado los 
vigentes aranceles, pide al Gobierno las 
siguientes reformas: 

«1.° Que se grave la introducción en 
la Península de las melazas antillanas y 
posesiones de Oceanía con un derecho 
de 30 pesetas por 100 kilos, igual al im
puesto á la entrada de las extranjeras. 

2. ° Que se impongan iguales derechos 
á las féculas, semillas y tubérculos de uso 
industrial y demás substancias propias 
para la obtención de alcoholes indus
triales. 

3. ° Que se eleven á 40 y 35 pesetas 
por 100 kilos, en la 1.a y 2.ft columna res
pectivamente, los derechos impuestos á 
los aceites extranjeros de oliva, haciendo 
de ella aplicación por igual á los de al
godón y otros vegetales de uso similar. 

4. ° Que se aumenten hasta 15 pesetas, 
mas 1,50 por recargo de la tarifa espe
cial núm. 4, los derechos arancelarios im
puestos por cada 100 kilos á los aceites 
de coco y de palma, y demás aceites só
lidos. 

5. ° Que se impongan á su penetración 
en nuestro país á las semillas ó substan
cias de las que se extraigan los respecti
vos aceites, según su capacidad produc
tora, las cantidades proporcionales al tipo 
mencionado de 40 pesetas á la primera 
tarifa y 35 pesetas á la segunda para los 
de oliva extranjeros, y los de algodón 
y demás aceites vegetales de uso simi
lar, y al tipo de 15 pesetas por ambas co
lumnas, mas 1,50 por el mencionado re
cargo de la tarifa especial núm. 4, á los 
de coco y de palma, y demás aceites só 
lidos. 

6. ° Que se afore la avellana en parti
da propia y separada, fijando para la en 
cáscara los derechos de 9'pesetas por 100 
kilos en la primera columna y de 8 pese
tas en la segunda; y para la en grano, los 
de 25 y 22 pesetas respectivamente. 

7. ° Que se eleven á 4,50 pesetas y á 
4 pesetas las tarifas respectivas 1.a y 2.a 
del Arancel á la algarroba extranjera. 

8. ° Que en las columnas 1.a y 2.a se 
fijen 20 y 18 pesetas respectivamente por 
100 kilos al cáñamo extranjero. 

9. ° Que se proteja el ramio de produc
ción nacional por derechos de 4 y 3 pe
setas, consignándolas en las respectivas 
tarifas 1.a y 2.a 

10. Que se consignen libres de todo 
gravamen arancelario el sulfato de cobre 
y el azufre con destino á la agricultura. 

11 y último. Que se restablezcan los 
derechos que figuran en el antiguo Aran
cel sobre el bacalao, el petróleo refinado, 
la maquinaria agrícola, las duelas y los 
tejidos bastos de algodón.» 

La cuestión vinícola 
Salí á la calle, y me afrenté; 

vine á casa, y me remedié. 

Después de tantas soluciones propues
tas por eminencias y personas competen
tes, parecerá en mi ignorancia, extrema 
osadía el que me ocupe del medio de con
trarrestar los deplorables efectos que para 
nuestro país ha traído la ruptura de nues
tras relaciones comerciales con Francia, 
especialmente en la exportación de vinos; 
pero qué hemos de hacerle, la ignorancia 
es atrevida. 

Si el suceso se hubiera previsto, claro 
es que se hubieran tomado precauciones 
y medidas que el tiempo y la prudencia 

hubieran aconsejado; pero el caso es ur
gente, y no puede demorarse el remedio. 

Todo cuanto se proponga de baja al 
impuesto de consumos, inútil é inatendi
ble, dado el modo de ser de nuestro país 
y estado de la Hacienda. 

Estos ó cualquier Gobierno que nos 
rija, no atienden más que á sumar ingre
sos, ya que no á crear dificultades. Al 
productor y al industrial, pues, toca de
fender su producción y su industria, sin 
aguardar protección de los Gobiernos, 
que siempre, por buena que parezca, es 
protección de madrastra 

Si á los vinos en general se impusiera 
un 25 por 100 de derecho sobre su valor 
en venta en el punto de consumo, ade
más de ser justo y equitativo, ¿no causa
ría en los ingresos baja alguna? Si al 
vino que se diere al consumo, convertido 
en aguardiente anisado y alcohol, se le 
impusiera sólo un derecho equivalente, 
¿tampoco tendría perjuicio el Estado? 

Si se concediera franquicia de matrí
cula, ó sea contribución industrial, á todo 
el que con ciertas condiciones establecie
se bodegas para la imitación de vinos 
franceses, y además se otorgaran á éstos 
primas de exportación, ¿habría quien las 
instalara? 

Si á todo el que dedicase su capital y 
actividad á la creación de fábricas donde 
se hiciese el coñac y ginebra de alcohol 
vínico, se le concediese la misma fran
quicia, ¿tendríamos que mendigar (cosa 
que los españoles no hemos acostumbra
do) modificación en los tratados para la 
exportación de nuestros vinos, á cambio 
de concesiones que puedan perjudicar 
más algún otro ramo de nuestra riqueza 
agrícola ó industrial? No creo estemos en 
ese caso; al contrario, en el momento en 
que España no ruegue; en el momento en 
que Francia, que no puede por mucho 
tiempo prescindir de nuestros vinos, vea 
que hallamos aplicación para ellos, sola 
modificará sus tarifas, y entonces los pre
cios no serán, como hasta hoy, los que 
ellos hayan querido, sino los que deben 
ser. 

Tenemos recursos entre nosotros mis
mos que no puede rechazar ningún Go
bierno. La forma de aplicación que pro
pongo para nuestros vinos, salta á la vis
ta; al Estado vamos á darle más ingreso; 
á los españoles en general, más higiene, 
más moralidad y ocupación. 

Productos mayores al Estado: al redu
cirse al 25 por 100 el derecho que hoy 
grava los vinoss obre su valor en el pun
to de consumo, indudable es que se había 
de triplicar la cantidad que se consumie
ra, porque es indudable que, en los vinos 
comunes de pasto, desaparecería la fabri
cación artificial por sí misma, puesto que 
no dejaba utilidad, así como las intro
ducciones fraudulentas, porque por el 
pequeño derecho nadie se expondría á 
ser sorprendido. Esta baja obraría más 
pronto que todas las leyes dictadas y por 
dictar, y evitaría más fraudes que todas 
las dependencias de consumos juntas, vi
niendo á ser una verdad que lo que se 
consumía se pagaba. 

Al desaparecer la fabricación artificial 
por sí misma, lo que se bebiera sería vino, 
y vino al alcance de todas las fortunas. 
«Vino bueno y barato nadie lo escupe.» 
Hoy, por efecto del gran derecho que 
grava este artículo, se ven privados las 
tres cuartas partes de los españoles de 
beberlo en las comidas, unos por temor á 

sofisticación, y otros porque sus recursos 
no se lo consienten; pero tanto éstos como 
aquéllos, al obtenerlo barato, no dejarían 
de usarlo á diario. También se evitarían 
en parte las embriagueces domingueras, 
pues si el obrero y el artista podían usar
lo á diario en sus comidas, no tendrían el 
deseo de hartarse el día festivo de lo que 
estaban satisfechos. L a privación es causa 
del apetito. 

Si se compara la cantidad de hectolitros 
de vino que se necesitan para llenar de 
alcohol vínico un solo bocoy de los que 
con amílico nos vienen importando los 
extranjeros, y ésta se multiplica por el 
ciento de miles de bocoyes de alcohol in
dustrial que se convierte en España en 
aguardiente anisado, ó se dedica en el 
mismo estado que viene para las drogas 
ó industria, se verá que, en lugar de tener 
exceso de producción vínica, estamos muy 
por bajo de la que aún necesitamos para 
exportar. 

Al convertir una parte de nuestros vi
nos en aguardientes anisados; otra en al 
coholes para la industria y fabricación de 
coñac y ginebra, no imponiendo de dere
cho sobre el valor del vino que en estas 
operaciones se invirtiera más que el 25 
por 100, no es posible que se perjudicasen 
los ingresos del Tesoro, puesto que con
sumiéndose en beber parte del vino que 
hoy se exporta á Francia, satisfaría por 
el concepto de consumos, y otra gran por
ción destinada á la industria aguardente
ra y alcohólica vínica también los satis
faría, cubriendo con exceso lo que hoy se 
devenga por estos artículos. 

Hasta el mismo impuesto tenía su ven
taja moral; la forma en que tributan hoy 
los vinos, ni es justa, ni equitativa; lo 
mismo paga el vino que se vende á diez 
reales arroba, que el que se vende á diez 
duros; en la forma propuesta resultaría la 
equidad y la justicia, pues todos pagarían 
el impuesto con relación á su valor; y este 
aumento de ingresos, sin perjuicios para 
la generalidad, lo obtendría la renta de 
consumos; es más, que quizás produjera 
un 25 ó 50 por 100 de aumento; y si esto 
se tuviera en cuenta, se podría rebajar 
algo del exagerado tipo por que hoy tri
butan algunos artículos de primera nece
sidad. 

Triplicado el consumo personal de v i 
nos, se invertirían en aguardientes y a l 
coholes los vinos endebles que hoy se dan 
por de pasto, se acreditarían las buenas 
marcas, y se estimularía la producción. 

Aquí, y téngase muy en cuenta, si al
gún perjudicado resulta, sólo será el co
sechero ó negociante de mala fe, que al 
exportar sus vinos haya hecho mezclas 
adicionando alcohol para utilizar vinos 
inferiores. 

A muy mayores consideraciones econó
micas, morales, higiénicas y administra
tivas se presta este asunto, y aun al de 
la negra honrilla nacional; pero ni mis 
conocimientos ni mi capacidad son bas
tantes para desarrollarlos en forma con
veniente; únicamente mi deseo de ser 
útil en general y mi ignorancia, hace me 
haya atrevido á dar á la prensa mi humil
de opinión en este tan vital asunto. 

Si se toma en cuenta por los que pue
den, valen y saben, y es útil, será una sa
tisfacción para el que suscribe. 

ENRIQUE MONZABA. 
Catalla de la Sierra, Mano de 1892. 



Crónica de Vinos y Cereales 

Las patatas españolas 
en Inglaterra 

En Londres se comercia bastante en 
patatas tempranas, siendo procedentes de 
Canarias las que ahora se presentan. Pos
teriormente llegan las de Malta. 

El precio de la patnta nueva, forma de 
riñón. varía seorún clase y tamaño, entre 
7 y 20 chelines el quintal iug-lés de 112 
libras. Las patatas redondas obtienen 
menores precios, pues oscilan entre 5 y 12 
chelines. 

Como aviso á los productores españoles 
que deseen remitir á este mercado patatas 
tempranas, diremos que la mejor época 
de hacer el envío es en todo el mes de 
Abril y en todo el mes de Mayo, cuando 
ya empiezan las de Jersey. 

Deben venir en cajas de 112 á 140 li
bras, y las escogidas en cajas menores de 
28 á 56 libras, amarradas unas con otras 
para formar bulto grande, pues general
mente el flete se pag-a por bulto ó caja; 
de forma que, calculando el flete á un 
chelín la caja, el total de g-astos de remi
sión viene á ser de 2,50 chelines caja. 

Actualmente los comerciantes ing'leses 
consideran á la patata valenciana un poco 
inferior á las de Canarias y Malta, y lo 
atribuyen á que en Valencia se abusa 
bastante del abono en el cultivo de la 
patata. 

E l total de patatas introducidas en el 
Reino Unido en los dos primeros meses 
del año actual ha sido de 146.115 quinta
les; cantidad inferior en 22.798 quintales 
á la importada en el mismo período del 
año 1891, pero muy superior (con un ex
ceso de 109.876 quintales) á la correspon
diente á ig-uales meses del año 1890. El 
valor de lo importado en el año actual 
asciende á 33.402 libras esterlinas. 

Actualmente la inmensa mayoría de las 
patatas importadas en Inglaterra proce
den de Francia, pues en este año, de los 
146.115 quintales aquí Ueg-ados, 137.316 
eran de patata francesa, con un valor de 
29.004 libras esterlinas. 

Eníermedail \iscosa del \ído 
Mr. E . Kramo ha estudiado la fermen

tación viscosa sig-uiendo los trabajos de 
Pasteur, Neerler, Bersd y Bechamp; dis
tingue en ella tres bacterias distintas, que 
producen la siguiente alteración del lí
quido: 

1. " Un bacilo que vuelve viscosas las 
soluciones ácidas de azúcar de uvas y el 
vino. 

2. ° Otro bacilo que ataca las solucio
nes ácidas de azúcar de uvas y el vino. 

3. ° Una bacteria que vuelve viscosa 
la leche. 

Fijándose con preferencia en la enfer
medad viscosa de los vinos, ha demostra
do el autor que el primer bacilo, al cual 
ha dado el nombre de Bacillus viscosus 
sacchari, no estando en su elemento más 
que en las soluciones neutras ó alcalinas, 
en el vino cede su lug-ar al Bacillus visco
sus vini. 

Ha logrado aislar este micro-organismo 
en estado de cultivo puro; lo ha sembra
do en los vinos perfectamente sanos, y á 
las cuatro ú ocho semanas se han vuelto 
viscosos. 

E l Bacillus viscosus vini es una bacte
ria anaerobia; el oxígeno, lo mismo que 
una temperatura de 30 grados, le matan. 
E l grado de calor más á propósito para su 
reproducción oscila entre 15 á 18 grados. 
Los alimentos que prefiere son el azúcar 
de uvas, el ácido carbónico y la raanita. 

Hay que notar, sin embargo, que la ma-
nita no existe al principio de la fermen
tación viscosa en el medio en que evolu
ciona el bacilo; se forma lentamente por 
la unión del azúcar con el hidrógeno, que 
nace en el seno del líquido de cultivo. 

Correo Agrícola y llercaotil 
(NURSTKAS CAUTAS] 

De Andalucía 

Sevilla 7.—Floja la cotización de los aceites, 
y firme la de los trigos y otros grauos. l ie aquí 
la que rige en esta plaza: Aceite, de 38 á 39 rea

les la arroba (11,50 kilos); trigos, de 62 á 54 
reales fanega los fuertes, 50 á 51 los mezclillas, 
46 á 47 los blanquillos, y 43 á 44 los barbillas; 
cebada, de 27 á 28 la del país, y 25 á 26 la na
vegada; avena, de 23 á 24 la negra, y 22 á 23 
la rubia; maíz, de 38 á 40; habas tarragonas, á 
42; garbanzos, de 90 á 130, 70 á 80 y 60 á 65, 
según la clase.—^/ Corresponsal. 

De Aragón 

Cariñena (Zaragoza) 6.—En los días pasados 
ha sufrido esta comarca un funestísimo contra
tiempo, á consecueúcia del brusco descenso de la 
temperatura. Ha helado como en el rigor del 
invierno, padeciendo horriblemente las viñas. 
No es posible hoy determinar las pérdidas; pero 
labradores prácticos suponen que la mitad de 
las yemas de las cepas han sido destruidas por 
las heladas. 

E l desastre es aquí inmenso, y, según infor
mes, alcanza á todos los pueblos de este campo 
de Cariñeaa, así como á otras comarcas de Ara
gón.— Un Subscriptor. 

Paniza (Zaragoza) 6.—En los últimos 
días de Marzo tuvimos un temporal desastroso; 
nevó por dos ó tres veces, y la temperatura bajó 
tanto, que se helaron bastante las vinas, sin que 
pueda precisarse en absoluto el daño, porque 
todavía no habían abierto las yemas; pero se ve 
en las que han quedado todavía sin podar, que 
hay muchas completamente negras, y por con
siguiente, muertas. Ya empezamos perdiendo; 
mas adelante tendremos que empezar á gastar 
con el sulfato, pues con tauta humedad, difícil 
será no aparezca el mildiu, y quiera Dios reco
jamos, por fin, algo de cosecha, que no sabemos 
si la venderemos.—P. V. 

De Castilla la Nueva 

Villarrubia de Santiago (Toledo) 7.—Los 
sembrados están hermosos, prometiendo buena 
cosecha. E l trigo se cotiza de 48 á 50 reales fa
nega, quedando muy reducidas las existencias; 
la cebada, á 21. 

L a venta de vino marcha bien, estimándose 
en más do la mitad de la cosecha lo exportado; 
sigue sieudo regular la demanda, principalmen
te para Madrid, pues estos vinos son de muy 
buena clase, pagándose de 9 á 10 reales la 
arroba. 

L a cosecha de aceite fué casi nula por los es
tragos que causaron los hielos del invierno an
terior; se detaüa dicho líquido á 44 reales arro
ba.—Ul Corresponsal. 

«*« Víllanueva de la Jara (Cuenca) 7.— 
Muy retrasadas todas las labores del campo, 
porque se han perdido muchos días de trabajo 
por los persistentes temporales de lluvias, los 
cuales han causado daños en las tierras bajas y 
flojas. Sin embargo, esperamos regular cosecha 
de cereales ai el temporal favorece en lo sucesi
vo dicha producción. 

E l estado del labrador es aflictivo, así como 
el del jornalero, pues si aquél lo pasa mal, eco
nomiza por necesidad hasta las más necesarias 
labores. L a crisis metálica es horrible, y es de 
creer se acentúe si el vino no tiene más deman
da y mejores precios. Hoy se ofrece desde 4 á 
4,75 reales la arroba; cotización más que ruino
sa. Mientras tanto, nada práctico se hace por los 
poderes públicos para salvar la agricultura, y 
con ella la vida de la nación.— Un Subscriptor. 

De Castilla la Vieja 

Ríoseco (Valladolid) 7.—Al mercado de hoy 
han entrado 500 fanegas de trigo, cotizándose 
con animación á 45,50 reales las 94 libras. Por 
partidas se ofrece á 46,50 reales. 

Firme el mercado y tiempo húmedo.—Jíl Co-
msponsal. 

m*m Medina del Campo (Valladolid) 7.— 
Siguen auimadas las compras de trigos y cen
tenos, pagándose aquéllos á los precios que 
anoté en mi anterior correspondencia. De ceu-
teno se han vendido 5 vagones á 33,75 reales 
en esta estacióu. 

Las abundantes lluvias perjudican ya á los 
sembrados é impiden las laborea en el campo.— 
£ 1 Corresi)0 nsal. 

0*0 Flores de Avila 6.—El temporal de 
lluvias contraría mucho á todos; no se pueden 
sembrar los guisantes ni los garbanzos; traba
jo que debía haberse hecho hace un mes, así 
como tampoco es posible practicar las demás 
labores. Además, como las aguas alteruan con 
los hielos y las granizadas, desmerecen nota
blemente los sembrados. 

Precios: Trigo, de 44 á 45 reales fanega; cen
teno, de 29 á 30; cebada, de 21 á 22; algarro
bas, de 25 á 26; avena, de 15 á 16; garbanzos, 
de 100 á 180.—JE7 Coiresponsal. 

0*0 Cantalapiedra (Salamanca) 7.—Activa 
demanda de trigo y centeno, con alza en los 
precios. A continuación los corrieutes: Trigo al 
detall, de 46 á 47 reales las 94 libras, y por par
tidas se ofrece á 48,50, habiéndose hecho opera
ciones á 47,50 y 48; centeno, de 31,50 á 32 las 
92 libras; cebada, á 20 la fanega; algarrobas, á 
22; harinas, á 17, 16 y 15 la arroba, según la 
clase.—El Correspotisal. 

0*0 Valoría la Buena (Valladolid) 7.—Se 
vende vino, pero no en la escala que se desea y 
corresponde á esta bodega, y eso que el precio 
ha descendido, no pasando de 6 reales el cán
taro. 

E l trigo, á 45 reales fanega; centeno, á 33; 
cebada, á 19; avena, á 17.—El Corresponsal. 

0*0 Piedrahita (Avila) 6.—En el mercado 
de ayer ha tenido estimación el ganado vacuno, 
elevándose su precio á 64 reales arroba. Escasas 
ventas del lanar, por encontrarse este ganado 
pastando en Extremadura. 

E l trigo, de 41 á 42 reales fanega; centeno y 
cebada, á 26; algarrobas, á 27; patatas, á 2 la 
arroba. 

Las aguas y los fríos perjudican á los sem
brados.—El Corresponsal. 

m*0 Villada (Falencia) 6.—Poco concurri
dos los últimos mercados por el mal estado de 
los caminos, efecto del persistente temporal, que 
ya causa daños en los sembrados. 

So han vendido 60 reses vacunas, de 48 á 56 
reales la arroba. 

Se han exportado 27 vagones de trigo, á 46,50 
y 47 reales las 94 libras, la mayor parte para 
Barcelona y Asturias. 

E n el mercado se ha cotizado como sigue: 
Trigo, de 45 á 45,50 reales fanega; centeno, á 
30; cebada, á 24; avena, á 18; alubias, á 66; gar
banzos, á 140, 120 y 80. 

Las harinas, á 16,50, 15,50 y 14 reales arroba 
por primeras, segundas y terceras clases res
pectivamente. — E l Corresponsal. 

0*0 Lerma (Burgos) 6.—Los últimos días 
de Marzo fueron de vientos fuertes, terminando 
por una abundante nevada que duró tan sólo 
un día, dando lugar su rápido deshielo á que el 
Arlanza aumentara considerablemente su cau
dal, pero sin causar daños. 

Este tiempo tan persistente en lluvias retrasa 
considerablemente las labores del campo, y las 
que se ejecutan no satisfacen á los labradores 
por estar la tierra muy cargada, ocasionando 
este temporal la falta de trabajo para el obrero. 

Ayer se llevó lloviendo toda la tarde y hoy 
continúa. 

No necesitamos tantas aguas. 
E l mercado de hoy bastante concurrido, sien

do sus precios: 
Trigo mocho y blanco, de 42 á 44 reales fane

ga; ídem rojo, de 42 á 43; cebada, de 24 á 25; 
avena, de 13,50 á 14; yeros, á 33; centeno, de 
29 á30; patatas, á 3 reales arroba; alubias, 6,50 
el celemín; garbanzos para sembrar, á 7 ídem; 
muelas, á 3,50 id.; pricas. de 4 á 5 id.; vino, 
á 8 reales cántara, con derecho de consumos.— 
E l Co7,rcsponsal. 

De Cataluña 

Reus (Tarragona) 6.—No varía el aspecto que 
viene ofreciendo el mercado de vinos; los supe
riores Priorato se cotizan hoy de 25 á 28 pese
tas la carga (121,60 litros); los Bajos Priorato, 
de 20 á 25, y los de Montblanch, de 10 á 14; los 
blancos de la comarca, de 14 á 18. 

Escasean las existencias de alcohol indus
trial, y abundan las de vino, cuya clase de 35°, 
está de 108 á 112 pesetas el hectolitro. 

L a demanda de almendras es regular, coti
zándose la mollar en cáscara, de 37,50 á 40 pe-
setos el saco (50.40 kilos), la común en grano, 
de 65 á 70 id. el quintal (41,60 kilos), y la E s 
peranza, también en grano, de 80 á 85 id. id. 

Las avellanas en cáscara, de 23 á 26 pesetas 
el saco (58,60 kilos); cebada, de 8,50 á 9 pesetas 
los 70 litros la del país, y de 6,25 á 6,50 la del 
extranjero; algarrobas, de 7 á 7,50 pesetas el 
quintal. 

E l sulfato de cobre, de 60 á 65 pesetas los 100 
kilos; precios que acusan a l z a . — E l Corres
ponsal. 

De Murcia 

Tarazona (Albacete) 7.—El propietario se ha 
visto obligado á hacer increíbles concesiones en 
los precios del vino, y hasta que no los ha dado 
de 4,50 á 5,50 reales la arroba, que es desde hace 
un mes la cotización corriente, no se animó esto 
mercado. E l precio, como V. ve. es fabulosa
mente barato, y no basta para sufragar el culti
vo y los impuestos; pero no ha habido más re
medio que ceder para poder realizar la cosecha. 
L a demanda viene siendo activa desde que se 
bajó la cotización. 

Los sembrados, aun cuando con bastante hier
ba, prometen una regular cosecha. Buena falta 
nos hace para compensar, en parte, las pérdidas 
de la riqueza vinícola.—El Corresponsal. 

De Navarra 

Mendígorría 5.—Todo nuestro gozo cayó en 
un pozo; después de muchos años que llevamos 
de serias contrariedades en nuestra producción 
vinícola, éste, que se nos presentaba halagüeño 
con las tan abundantes y deseadas lluvias, ha 
venido á fracasar por uno de esos accidentes at
mosféricos que pocas veces le registran ó cono
cen los habitantes de esta comarca. 

E l día 29 del mes de Marzo amaneció el tiem
po templado y con una nevada de unos 8 centí
metros, que para el medio día desapareció; pero 

por la tarde continuó la nevada, acompañada de 
un fuerte y descomunal viento Norte, que duró 
toda la noche, amaneciendo con un palmo de 
nieve y grandes canalones ó témpanos de hielo 
pendientes de los tejados, que nos hicieron pre
sagiar fatales resultados en los viñedos. 

Efectivamente; como éstos estaban en su ma
yoría débiles de los años anteriores y se halla
ban adelantados, no ha quedado un pámpano ni 
en alto ni en barranco, todos han desaparecido. 

Las pérdidas son incalculables. 
De lo que ocurra en lo sucesivo le tendré al 

corriente.—S. G. de U. 
0*0 Falces 7.—Hemos tenido lluvias, nie

ves y hielos, que es lo peor. Estos han hecho 
daños en los viñedos adelantados, pero todavía 
no pueden apreciarse las pérdidas. En la Sola
na se aseguraban perecido muchas yemas, cons
tituyendo los hielos un desastre para Mañera, 
Aberín, Oteiza, Mendigorría y otros pueblos; 
mas yo insisto en que hay que esperar la brota-
ción de la vid para estimar la importancia de 
los daños. 

Los sembrados están aquí muy buenos, así 
como la ganadería se encuentra en excalente 
estado. 

De vino sólo se venden insignificantes parti
das de 6 á 7 reales el cántaro 1̂1,77 litros). 

E l trigo, á 24 reales el robo, equivalente á li
tros 28,13; cebada, á 13; maíz, á 15; habas, á 
16; alubias, de 30 á 32; patatas, á 4 reales la 
arroba; aceite, á 60; vinagre, á 3 reales el cánta
ro; aguardiente, á 10 id. el común, y de 26 á 
34 el anisado.—Un Subscriptor. 

De Valencia 

Salsadella (Castellón) 7.,— Las existencias 
de vino se elevan todavía á unos 100.000 deca
litros, y aun cuando estos caldos tienen de 11 á 
13° de alcohol, nos vemos precisados á cederlos 
de 3 á 4 reales decalitro. 

Precios de otros artículos: Aceite, á 37 y 37,50 
reales la arroba; trigo, á 16 id. barchilla; ceba
da, de 8 á 9 id.; maíz, á 10 id.; habas, á 12 id. 
E l Corresponsal 

0*0 Cocentaina (Alicante) 6.—La situación 
no mejora, antes por el contrario, pues las gran
des existencias de vinos (unos 300.000 cántaros) 
y la exigua demanda, han hecho bajar más y 
más los precios, hasta el extremo de que desde 
hace algún tiempo, sólo se pague á 4 reales los 
11 litros. 

E l aceite, cuya clase es muy buena, á 44 rea
les la arroba.—El Corresponsal. 

0*0 Manises (Valencia) 7.—En vinos supe
riores se han hecho operaciones por algunos mi
les de decalitros, á los precios de 6 y 7 reales; 
las clases bajas se ceden para las fábricas de 
aguardientes á los precios de 3 á 3,50 el decali
tro.—El Corresponsal. 

m*0 Castalia (Alicante) 7.—Como no hay 
demanda de vinos para la exportación desde 
hace más de dos meses, y contamos con consi
derables existencias, nos vemos obligados á ven
der para las fábricas de destilación á precios 
muy ínfimos, á 2, 2,50 y 3 reales el cántaro. 
Esto basta para que aprecie V. la situación de 
esta trabajadora comarca. 

E l aceite, á 48 reales la arroba; trigo, á 16 
barchilla; cebada, á 8.—Un Subscriptor. 

0*0 Onil (Alicante) 7.—Comienzan á brotar 
los viñedos con regularidad. Muy buenos los 
sembrados. 

Grandes existencias de vinos y corta la de
manda; se vende poco y al bajo precio de 4,50 
reales cántaro. 

L a cosecha de aceite fué abundante y de su
perior clase, detallándose dicho líquido á 50 
reales la arroba; hay muchas existencias. 

E l trigo, á 16 reales barchilla, y la cebada, 
á 9 . — E l Con'esponsal. 

NOTICIAS 
Los hielos de la anterior semana han merma

do bastante la próxima cosecha de vino. E n Ca
riñena, Paniza, Aguarón, Mendigorría y otros 
puntos de Navarra y Aragón revisten los daños 
suma gravedad; algunos de nuestros Correspon
sales estiman las pérdidas en la mitad de la co
secha próximamente. 

Los Diputados por las provincias de Murcia 
y Alicante, con la Comisión que ha venido de 
dichos puntos, se han reunido en el Congreso, 
presididos por el Sr. Capdepón, que representa 
los intereses de Orihuela, para acordar las ges
tiones que debían practicarse al fin de obtener 
de las Compañías de ferrocarriles del Mediodía 
y Andalucía, una reducción en la tarifa para el 
transporte de las frutas y hortalizas. 

Al efecto se nombró una Comisión que visite 
á los Directores de ambas Compañías, y en el 
caso de que la pretensión no fuera atendida por 
éstos, formularán su pensamiento por medio de 
enmienda al proyecto de compensación á las ta
rifas de las empresas ferroviarias. 
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Crónica de Vinos y Cereales 

E n los presupuestos de Ultramar leídos en el 
Congreso por el Sr. Romero Robledo, se intro
ducen grandes y beneficiosas reformas en el im 
puesto de bebidas, segiln lo teníamos anunciado 
Los derechos de los vinos españoles se rebajan 
notablemente, y se establecen escalas graduales 
para la ginebra, alcoholes y licores, con objeto 
de favorecer la destilería vínica y de la caña, 
impedir la adulteración de los vinos y el fraude 
en las Aduauas. 

También se rebaja de 4,25 á 2 centavos por 
kilogramo el impuesto de consumos sobre los 
ganados. 

Si á todo esto se añade que en los presupues
tos se hacen grandes y verdaderas economías, 
demostrado queda que el Sr. Romero Robledo 
merece caluroso aplauso por sus reformas en 
pro de la producción nacional, los contribuyen 
tes y el Tesoro de Ultramar. 

¡Lástima que en la Península no se haga lo 
que en las Antillas! 

Ha llegado á Sevilla una Comisión de la Re 
monta de Artillería, y está alojada en el hotel 
de Inglaterra. Compra caballos de cuatro á seis 
años, sanos de las articulaciones y de la vista, 
y teniendo por lo menos cuatro dedos de alzada. 
Dicha Consisión se trasladará á Jerez dentro de 
pocos días. 

En los valles de Auné, Lanz y Ulzama se está 
usando de un procedimiento muy eficaz, al pa 
recer, para combatir á los lobos que han estado 
causando tanto daño en los ganados. 

Consiste este procedimiento en colocar trozos 
de carne de las reses muertas en los sitios en 
que ellos merodean, y entre estos trozos unas 
bolas envenenadas. 

De este modo van muertos seis ó siete en po 
eos días. 

Dicen de Málaga: 
«A la lista de fincas embargadas por el Esta

do en varios pueblos de esta provincia, habrá en 
breve que agregar la adjudicación de otras en 
distintos pueblos, por no poder pagar los inte
resados sus contribuciones respectivas. 

L a miseria es tan grande en algunos de esos 
pueblos, que los vecinos hau tenido que vender 
sus aperos de labranza y hasta los peroles de la 
cocina para no morir de hambre en algunos 
días. 

Y conste que hay en esos pueblos agricultores 
que carecen de recursos para continuar labrando 
sus tierras, que tendrán que abandonar por 
completo.» 

Los negocios de vinos siguen muy encalma
dos en Barcelona. De Sud América no se reci
ben órdenes de embarque, ni hay disposición de 
que se anime la exportación, dada la situación 
de aquellos mercados. Para Cuba y Puerto Rico 
van embarcándose algunas partidas, pero de 
poca consideración, sin que se alteren los pre
cios que venimos señalando, por sostenerlos los 
tenedores de buenas clases, sin prestarse á con
cesiones. 

He aquí la cotización: 
Para el Río de la Plata, á 35 pesetas en com

binación y de 33,50 á 34 á toda venta, marcas 
superiores, y de 39 á 40 las especiales de Reus; 
para Cuba, en combinación, de 27 á 29, según 
condiciones, y de 26 á 27 á toda venta, según 
marcas, la pipa catalana á bordo. 

Vinos blancos: Secos, de 10 á 11 pesetas, y 
marcas especiales, de 12 á 12,50 la cuarterola de 
120 litros, á bordo. 

Vinos de mesa: Para Río de la Plata, según 
marcas, de 10,50 á 13 la cuarterola, á bordo. 

E l mercado de vinos va tomando gran impor
tancia en la provincia de Oviedo, pues afluyen 
á ella de distintas procedencias. Además de los 
7.520 litros de Tafalla que llegaron como prue
ba, se han recibido nuevas remesas de Valencia 
y Alicante, que han sido aceptadas por los con
sumidores. 

Los vinos más corrientes y que tienen más 
consumo son los de Toro, Tiedra y Valdepeñas, 
pues además de ser buenos higiénicamente con
siderados, son ¡los que están al alcance de las 
clases medias, que son las que más consumen. 
E l precio de la botella de 0,75 litro, varía des
de 0,50 á 0,75 pesetas. Los de Cangas de Tiueo 
se venden á 1 y 1,20 pesetas. Los renombrados 
vinos de Candamo no entran al mercado por la 
escasa producción. 

Escriben de Tortosa que la Comisión de de
fensa contra la filoxera, no da señales de vida, ni 
se tocan resultados prácticos, después de tanta 
teoría y brillantes proyectos para los que han 
sobrado aplausos. 

Si ha de continuar así suprímase todo gasto, 
evitando á la provincia el pago de un impuesto 
inútil. 

/W¿e<o.—Hemos recibido con gusto uno muy 
interesante de D. Heliodoro Rojas, titulado 
Medios de movilizar la propiedad inmueble, su 
íundameuto y sus consecuencias económico-jurí

dicas. Este es el objeto de dicha obra, cuya im
portancia se demuestra desde luego. Al pie se 
consignan ias bases á que podrían adaptarse 
para las disposiciones que tendieran á la movi
lización indicada, por lo que recomendamos la 
adquisición de esta obrita, que entraña gran in
terés en el orden público y privado, y se expen
de en las principales librerías. 

Refieren de Denia que á consecuencia de la 
baja temperatura que se ha dejado sentir en los 
pasados días, se hau helado los planteles de to
mates y las viñas en algunos puntos de la región 
de la Marina. 

E l Ministro de Hacienda se inclina á simpli
ficar cuanto puede las guías que es necesario 
acompañen á las mercancías, y aún es posible 
que en las costas puedan simplificarse las tra
bas fiscalizadoras que impone el decreto de zo
nas fiscales, pero no en las fronteras, donde se 
observarán los mayores rigores para reprimir el 
contrabando y que desaparezcan las Compañías 
aseguradoras del mismo. 

Anúnciase la venida á España de un ex-Pre-
sidente de la Confederación suiza y de uno de 
los actuales Diputados de la Confederación, los 
cuales, de acuerdo con el Cónsul general de su 
país, seguirán las negociaciones para tratar con 
nuestro Gobierno de futuros tratados comer
ciales. 

Se ha recibido en el Ministerio de Fomento 
un telegrama de Málaga rogando al Sr. Linares 
Rivas influya para que la Compañía de los fe
rrocarriles andaluces admita la facturación di
recta á París de las hortalizas de la citada pro
vincia. 

L a Unión Mercantil está reuniendo firmas de 
conocidos labradores de Málaga y pueblos de 
esta provincia, para una nueva exposición, so
licitando que se autorice el cultivo del tabaco 
en aquella comarca. 

En Antequera y Ronda han ofrecido firmarla 
no pocos labradores. 

E l Sr. Ministro de Fomento ha manifestado 
á las Comisiones de vinicultores de Jerez y Má-
la, que no se halla dispuesto á reformar el de
creto contra los vinos adulterados, salvo para 
incluir los vinagres, que por olvido habían que
dado fuera de dicha disposición, y para dar 
cierta amplitud al enyesado de los generosos ó 
de licor; pero que en todo lo concerniente á 
adición de alcoholes á los vinos mantendrá ín 
tegro su pensamiento. 

De acuerdo con D. Amós Salvador ha cele
brado el Sr. Abreu, Diputado á Cortes por L a -
guardia, una detenida conferencia con el se
ñor Ministro de Estado, dándole cuenta de las 
conclusiones acordadas por los vinicultores en 
la reunión que se verificó últimamente en la 
ciudad de Haro. 

E l Sr. Duque de Tetuán ofreció estudiar de
tenidamente los acuerdos referidos, asegurando 
que haría cuanto pueda para abrir á los vinos 
españoles el mercado francés, así como todos 
aquellos en que puedan tener colocación. 

Los Sres. Salvador y Abreu verán con el mis
mo objeto al Sr. Presidente del Consejo de Mi
nistros. 

Para decolorar el vinagre procedente de vino 
tinto, se emplea generalmente el negro animal 
ó la leche. Cuando el vino no tiene mucho co
lor, y se desea obtener un vinagre que ¡no sea 
completamente incoloro, se emplea la leche en 
la siguiente forma: por cada hectolitro de vi 
nagre, se pone medio litro de leche; se agita 
bien, y después se deja reposar. 

Para conseguir mayor decoloración, se em
plean por cada hectolitro de vino, 500 gramos 
de negro animal, lavado con ácido clorhídrico; 
se mezcla con el vinagre, agitándolo mucho du
rante tres días, y después se filtra. 

Cuanto más color tenga el vino, se aumenta
rá en relación la cantidad de negro animal. 

Los mercados de ganado vacuno celebrados 
la semana última en Asturias, han estado muy 
desanimados coa relación al ganado de carne, 
siendo el de trabajo más solicitado, y con el 
que se han hecho la mayor parte de las tran
sacciones. Las yuntas de trabajo se han vendi
do en 750 pesetas, y las buenas vacas lecheras, 
desde 250 á 275. Las terneras de seis y ocho 
meses han alcanzado los precios de 60 á 90 
pesetas. 

E l número de cabezas de ganado vacuno que 
ha pasado por la carretera de Castilla, según 
datos de Busdougo, fué de 3.565, además de 24 
vagones de reses vivas que han salido con des
tino á Madrid y provincias. 

Efecto del temporal de lluvias que ha reina
do en la provincia de Orense, los mercados han 
estado desanimados; sin embargo, se hicieron 
algunas transacciones, tanto de ganado vacuno 
como de cerda, habiéndose exportado 2 vagones 
de bueyes, 2 do vacas, 2 de novillos y uno de 
cerdos para recría, con destino á Valladolid, 
Falencia y Burgos. 

Para blanquear la miel se extiende por capas 
en un recipiente de hoja de lata, y allí se expo
ne á la helada durante tres semanas seguidas 
evitando que se solee durante el día, que llue
va encima ó que le caiga nieve. De este modo 
se aterrona la miel, y blanquea notablemente. 

E l medio de conservar mejor ese producto 
consiste en colocarle dentro de toneles nuevos 
y bien cerrados, capaces de contener cada uno 
50 ó 60 kilogramos. 

También se consigue su conservación por 
mucho tiempo, colocando la miel en tarros ú 
ollas de barro cocido, que se llenan por comple
to; encima se pone una tela empapada en aguar
diente, y después un trozo de pergamino hú
medo, que se ciñe bien y se ata sólidamente al 
cuello del cacharro. 

E l Ayuntamiento de Madrid trata de solicitar 
del Ministerio de Hacienda la rebaja del nuevo 
encabezamiento de consumos. 

Desde anteayer se admiten viajeros y mer
cancías de todas clases para las estaciones de la 
Compañía de ferrocarriles andaluces que tienen 
acceso por el empalme de Córdoba. 

Los equipajes y la gran velocidad sólo se 
aceptarán en bultos cuyo peso no exceda de 100 
kilos. 

Leemos en E l Imparcial: 
«Los Delegados de Inglaterra celebraron an

teayer una nueva conferencia con la Comisión 
encargada de preparar los tratados de comercio. 

Ocupáronse, en términos generales, de deter
minar los artículos de cada nación que han de 
ser objeto principal del tratado, versando la 
discusión acerca de los cáñamos, linos, caldos 
y frutas secas. 

Las conferencias se verifican en francés.» 

Según una resolución de la Santa Congrega
ción de la Inquisición Romana á la consulta que 
le hicieron los Reverendos Prelados de Marsella 
y Tarragona sobre la mezcla de alcohol al vino 
de la Misa, la Santa Sede autoriza la mezcla de 
alcohol al vino destinado para la Misa con tres 
condiciones: 

1. a Que el alcohol destinado á este uso sea 
extraído del fruto de la vid ex genimine vitis. 

2. a Que la mezcla se verifique cuando el vino 
es recién hecho. 

3. " Que la cantidad de alcohol que se añada, 
junta con la que el iñno posee naturalmente, no 
exceda la proporción total de 12 por 100. 

De donde se infiere que si el vino contiene 
naturalmente y sin adición la proporción de al
cohol que el decreto admite, ó, en otros térmi
nos, si pesa ya por sí mismo 12 grados ó más, 
no puede recibir lícitamente ninguna otra 
mezcla. 

Nos comunican de Tortosa que, á consecuen
cia de las continuas lluvias de esta temporada, 
las huertas de San Lázaro, Soldevila, Campre-
dó, Aldea, Jesús y María, Creu decantada, V i -
nallop y Miañes, están completamente inun
dadas. 

Varios labradores de Málaga, de los que con 
entusiasmo se dedicaron al cultivo de la caña, 
habían resuelto cesar definitivamente, dedican
do una parte de las tierras que tienen ocupadas 
con esas plantaciones á otra clase de cultivo. 

L a exportación de naranja por las playas de 
la provincia de Castellón es este año extraor
dinaria. 

Como caso de gran fortuna, se cita el de un 
cosechero que ha vendido para Inglaterra buen 
número de cajas de dicho fruto, á 24 chelines 
una. 

De Córdoba nos dicen que en breve se ultima
rá el contrato de compra del terreno que la D i 
putación provincial ha de adquirir entre el río 
y la línea férrea, y antes de llegar al paso nivel 
del camino de Algaba, para destinarlo á la plan
tación de vides por simientes y obtener planta 
apropiada con que ocurrir á los estragos de la 
filoxera, y evitar en lo posible sus consiguientes 
perjuicios en esta provincia. 

E l principal objeto de este ensayo, y así lo 
hemos oído asegurar al ingeniero agrónomo, es 
el de generalizar los conocimientos científicos 
para la propagación, multiplicación y apropiado 
cultivo de la vid. 

Dicen de Gerona que nunca se había visto 
pasar tantos vagones de naranjas con destino á 
Francia, como este año. Puede decirse que la 
mayor parte del cargamento de los trenes de 
mercancías de aquella línea lo constituye tan 
preciado fruto. 

L a raíz de la zanahoria, que tan importante 
es como forraje, tiene también otras no menos 
importantes apÜcaciones industriales. 

La raíz de la zanahoria ( Dancus carota) con
tiene una buena cantidad de azúcar, que puede 
transformarse fácilmente en alcohol. 

De las semillas se extrae un aceite volátil, 
un principio amargo y tanino. En Francia se 
destilan las semillas junto con el aceite de l i 

món, ámbar y espíritu de vino, obteniendo la 
preparación llamada Anua déla Vestal. 

E l jugo de la raíz, condensado, suministra el 
Rob Danci, que se usa en las bebidas y manja
res en vez del azúcar. 

Tratadas las raíces convenientemente con po
tasa cáustica y ácido hidroclórico, dan una ge
latina vegetal muy agradable. 

Para extraer alcohol de las zanahorias se 
mondan sus hojas y raicillas, se las machaca y 
se coloca la pasta resultante con un poco de 
agua en una caldera de cobre, á la acción de un 
fuego moderado. Cuando la masa tiene el as
pecto de una pulpa semi-líquida, se retira del 
fuego y se prensa, obteniendo así el zumo. A 
este zumo se le añade levadura de cerveza, y 
sometiéndole á una temperatura de 20 á 30°, 
no tarda en fermentar, produciendo una abun
dante cantidad de alcohol de buenas condi
ciones. 

Dice un colega valenciano: 
«La Cámara Agrícola se está ocupando estos 

días de un asunto de la mayor importancia y 
que tiene muy alarmados á nuestros viticul
tores. 

Desde 1.° de Febrero no ha entrado por la 
Aduana del Grao un solo litro de alcohol. En 
cambio, entra en grandes cantidades una semi
lla llamada dari, que se recolecta en Africa y 
sirve para hacer alcohol. 

Sólo en el mes de Marzo se han desembarcado 
en nuestro puerto, según los datos oficiales, dos 
millones de kilos. 

¿Con qué objeto se trae esa semilla1? Sólo sir
ve para la destilación. 

Pero es el caso que, según datos oficiales 
también, las fábricas de alcohol industrial que 
hay en nuestra provincia no lo han elaborado 
en aquel período, ó ha sido en cantidad insigm-
ficante, á pesar de lo cual está bien surtido el 
mercado.» 

Llamamos la atención á nuestros suscrip-
tores sobre el anuncio que insertamos en la 
plana correspondiente A los vinicultores, para 
hacerles conocer el Desacidificador por exce
lencia que da tan seguros resultados contra 
el agrio y ácido de los vinos. 

CAI^rBIOS 
S O B R E P L A Z A S E X T R A N J E R A S 

Día 8 
París á la vista 16 00 
Idem 8 d[V: Beneficio por 100 » 
Londres, á la vista (lio. ester.) ptas.. 29 20 
Idem 90 d̂ f (ídem) id * 

VINOS SUPERIORES DE MESA 
de EUSTASIO SllíRRA, propietario de gran
des viñedos en Aleson ^Rioja) y de la bodega 
«La Salud». 

Sucursal y depósito en Santander, á donde 
deben hacerse los pedidos. 

NOVEDADES CIENTIFICAS 
Pídase catálogo al Director de las ORCINAS 

DE PUBLICIDAD, calle de Tallers, núm, 2, Bar
celona. 

V I N O T I N T O F I N O 
M0NTECILL0 CLARET, del cosechero 

Sr. D. Rafael Barrio, Haro (Rioja) 
Depósito en Madrid, calle de Olózaga, nú

mero 6 (Paseo de Recoletos). 

" I m E l l í A BORDELBSA 
DE 

F R A N C I S C O M. J I M É N E Z 
en Labastida (Rioja) 

Los vinicultores que deseen mejorar vinos 
y que adquieran un bouquet que imite al que 
tanta fama da á los de Burdeos, deben usar 
barricas construidas en este taller con roble 
de Croacia (Austria). 

Se construyen, además de barricas bordele-
sas de 225 litros, medias barricas, cuarterolas, 
pipas ovaladas y toda clase de encargos en to
nelería. 

A. BELBEZE 
de G A L A T A Y U D ( A r a g ó n ) 

Compra los tártaros y las heces 6 lías, se
ca» y verdes. 

TABLA DE R0BLE~ 
E l que desee comprar la mejor tabla de 

roble para cubería, diríjase á D. Victo
riano Echavarri, vecino de Olazagutia 
(Navarra.) 

A V I S O 
D. Gregorio Granado, de Jerez de la Fron

tera (Porvera 29), Corredor de vinos y Aguar
dientes, admite representaciones de fáorícas, y 
pnede ocuparse de ventas, lo mismo de aguar
dientes que de vinos. Dirigiéndose á dicho 
señor, dará cuantas noticias se soliciten para 
este negocio, y las referencias que se deseen. 

ENVASES"VACÍOS~ 
de ron, espíritu y vinos de Burdeos para 
exportación, trasiegos y mejoramiento de v i 
nos. Se venden baratos por piezas, y puestos 
sobre vagón. Dirigirse á D. Angel Bustaman-
te, C i m n z i , 6, principal, Madrid. 

VINOS PICADOS 
y vinagres se compran. Dirigirse á D. Angel 
Bustamante, Carranza, principal, Madrid. 

líadrid. Suca, de Cuesta, Cava-alta, 6 



Crónica de Vinos y Cereales 

A.SÍ.UU1 FuiGIfimiS 

A P A R A T O S y M A T E R I A L E S 

DESTILERÍA 
G R A N P R & M Z O -

Exposición Universal de 1878 y 1889 

A . S A V A L L E F i l s & C 
t , P l a c e P e r e i r e , 1 — P A R I S 

COLUMNAS DESTILATORIAS RECTANGULARES 
las Únicas rjue suprimen las pérdidas de alcohol en la« vinazas. 

C O L U M N A S P A R A V I N O S 
las que funcionan sin gasto de agua. 

C O L U M N A S D E F U E R T E G R A D O 9 3 ) 
R E C T I F I C A D O R E S R E C T A N G U L A R E S 

perrercionados, los que producen aloohol neutro de ca l idad super ior . Estos nuevos aparatos 

n s í i n n uua oconomli consi<loral)le en el gasto de combust ib le . 

C O C E D O R E S para trabajar los granoa enteros. 
INSTALA'-MOHES COMPLETAS DE DEST'IERIAS 

PERSONAL PRACTICO r IR WEB I FCAR INS^ALÍCIONES. PBWILEQIOS EJ» FRANCIA TEN EL EXT RAN JIRO 
Para mayor' s In'ormes y folletos explicativos, dirigirse a l * 

• b ^presentanteenEspnña: SrD'1 E.G.TRlVIÑO,5,CuesfaSia-Domingo,niadrid. 

G R A N D E P O S I T O 
DE 

IKIAQUINAS AGRÍCOLAS Y VINÍCOLAS 
Arados.== Aventadoras.=Guadañadora8.= 

Rastrillos. = Cribas. = Corta-raíces. = Corta-
pajas, as Desgranadoras de maíz. =Prensa8 para 
paja.=Trilladoras. = Bombas para todos los 
usos =Prensa8 para vino y aceite.=Alambi-
que8.=Filtros. =Caldera8 paraestufar.=Tod« 
clase de artículos para la elaboración y comer
cio de vinos.=Básculas.=Tijera8 para podar 
é injertar, etc. 

Pulverizador NORL 55 pesetas 1 Pulverizador E X C E L S I O R 45 pesetas 
— RELÁMPAGO núm. 1. 45 » \ Aparatos de tracción 100 » 
— — núm. 2. 35 » } Fuelles para azufrar De 5 a 12 » 

A L B E R T O ^ A H L K S - Foseo de la Aduana, 15, Barcelona 
A ntig-ua Sucursal de la casa INOEL de Par í s 

LÍ.\EA DE VAPDRES SEIiRAÍCOMP/DE \AV£GAClO\ LA FLECHA 
S E R V I C I O S E M A N A L D E V A P O R E S - C O R R E O S E N T R E 

SANTANDER Y LA ISLA DE CUBA 
Alicia, d e . . . . 4.500 tons. 
Gracia, de 5.000 — 
Francisca, de. 4.500 — 

Serra, de 3 500 tons. 
Leonora, de . . 4.500 — 
Carolina, de. 3.600 — 

Ftdi-o, de 5.000 tons. 
Ernesto, ü e . . , 5.000 — 
Enrique, de. . 4.500 — 

G E N E R A D O R E S DE VAPOR 
Kn la GRAN FÁBRICA DE ÁCIDO TÁRTRICO Y ALCOHOLES DE 

VINO de los Sres. Diez. Salazar y Comp.\ establecida en la ciudad de 
Haro, se hallan de venta DOS GENKRADURES DE VAPOR, por no ser 
de fuerza suficiente para las necesidades de su fabricación y haber instala
do con tal motivo otro nuevo, de major potencia. 

E l uno de estos generadores es de hogar <5 calefacción interior, de canal 
simple y retorno de llama, de presión media y fuerza de 12 caballos. Su 
construcción inglesa. 

E l otro, de hogar exterior y calefacción exterior é interior, tubular y de 
retorno de llama, con dos hermosos hervidores, de alta presión y fuerza de 
35 caballos. Construcción francesa. 

Ambos se hallan con todos sus accesorios para funcionar. 
E l que quiera interesarse en la compra de uno ó de los dos generadores 

indicados, puede tratar con dichos señores. 

A L O S V I N I C U L T O R E S 
DESACIDIFICADOR POR E X C E L E N C I A 

Este producto es eficaz, sin género alguno de duda, y especialmente 
contra el agrio y ácido de los vinos. Su uso es conocido desde hace infimtos 
años. E l resultado es perfecto y completamente inofensivo para la salud, 
como lo prueban los análisis practicados per diferentes químicos. 

E l precio es 10 pesetas 45 kilos; con esta cantidad hay suficiente para 
desacidificar 400 arrabas de vino ó sean próximamente 6.400 litros. 

Pedir prospectos enviando un sello para su remisión á D Antonio del 
Cerro: calle del Espejo, núm. 9, Madrid. 

CRÓNICA DE VINOS Y C E R E A L E S 
Más de 500 corresponsales informan á este periódico de la cotización de 

los productos agrícolas, estado de las cosechas, etc. 
L a ChÓNlCA cuenta QUINCE años de existencia y aparece los miércoles y 

sábados; publica interesantes artículos, estados de precios, unas 3.000 co
rrespondencias agrícolas al año y otros útilísimos trabajos. 

Se manda un número á los que lo pidan. 
Precio de suscripción. Seis pesetas semestre. Dirigirse al Administrador 

de la CRÓNICA DE VIXOS Y CEREALES. Plaza de Oriente, núm. 7, segun
do, Madrid. 

Suanos ó sbenos minerales 
D I LA. 

Coiíipaília Agrícola y Salinera de Fuente-Piedra 
FÁBRICAS EN FUENTE-PIEDRA, MÁLAGA Y TEMBLEQUE 

Dirección: PRECIADOS, 3 5 . - M A D R I D 
PREMIADOS COX MEDALLA DE OBO EN LA EXPOSICIÓN UNIVERSAL DE BARCELONA 

DE 1888, Y EN LA DE PARIS DE 1889; GRAN DI PLOMA DE HONOR EN LÜNDRKS; 
MEDALLA DE ORO KN LA SOCIEDAD CATALANA DE HORTICULTURA, Y DIPLOMA 
DE HONOR IUÍ PRIMERA CLASE BN CARIÑENA. 
Con el uso de los guanos ó abonos minerales son inútiles los barbechos, 

puesto que unt. tierra puede y debe sembrarse todos los años. Esto solo ase
gura al labrador tres cosechas en tres años, en vez de una que hoy recoge 
con el turno trienal de siembra, rastrojo y barbecho. 

L a tierra abonada en forma produce triple, y por lo menos doble cosecha 
que la tierra sin abonos, y es evidente que tres cosechas dobles equivalen 
durante un plazo de tres años á seis veces la cuantía de la única cosecha que 
hoy se recoge durante igual espacio de tiempo. 

Para los pedidos y demás explicaciones, dirigirse á la 
DIRECCIÓN GENERAL, PRECIADOS, 35, MADRID 

Guido, de . . . . 5.500 tons. 
Huyo, de 4.500 — 
Federico, de . . 3.500 —-

Salen de Santander todos los miércoles para Habana y Matanzas, Santiago de Cuba. Cienfuegos, Cárdenas, Sagua 
la Grande, Guantánamo, Trinidad de Cuba, Manzanillo, Gibara, Nuevitas y Caibarién. Los vapores nombrados á 
continuación, ú otros, serán despachados como sigue: 

ADMITIENDO CARGA Y PASAJEROS PARA 
Habana, Matanzas, Cárdenas, Santiago de Cuba y Cienfuegos, Carolina, el 6 de Abril, 
Habana, Matanzas, Santiago de Cuba y Cienfuegos, Benita, el 13 de id. 
Habana, Matanzas, Santiago de Cuba y Cienfuegos, Francisca, el 20 de id. 
Habana, Matanzas, Sagua la Grande, Santiago de Cuba y Cienfuegos, Ernesto, el 27 de id. 

L Í N E A D K P U E R T O R I C O 
Servicio quincenal de vanores-correos entre Santander y la Isla de Puerto Rico, por los grandes y magníficos 

vapores nombrados IDA, T E R E S A , R I T A , PAULINA y MARIA. 
líl 30 de Marzo saldrá el vapor español Paulina, admitiendo carga y pasajeros sin trasbordo para los puertos de 

San Juan, Humacao, Arroyo, Ponce, Mayagüez y Arecibo. 
Los señores cargadores pueden dirigir su mercancía al cuidado de la Agencia para su embarque, debiendo si

tuarla en Santander el día anterior al señalado para la salida de cada buque. 
Con cada remesa deberá acompañar nota del número de bultos, sus marcas, numeración, peso bruto y neto, 

valor, destino y consignación, indicando si ha de asegurarse de riesgo marítimo, el cual puede hacer esta Agencia 
con la mayor economía. 

Para solicitar cabida y para más informes dirigirse á su consignatario 
D . F r a n c i s c o S a l a z a r , M U E L L E , 5, S A N T A N D E R 

E G R O T 
INGENIERO CONSTRUCTOR 

establecido en 1870 
Rué M at liis, 10 á » 3 , Pax-is 

¿ P * o?" < # c # 

^ ^ & / £ / 

-9' ^ ^ < F ^ < r < f 

CATALOGOS E INFORMES EN CASTELLANO, FRANCO 

Alambique d e r a p o r fijo 
i basculantft para 

L i c o r t t . P * r f u m f 
y Xmtr*et«i 

A l a m b i q u e e c o n o m i z a d o r 
de a R u a p a r a d e i t i l a r í 

Orujos, HéCég y Trutat 
r « c i l l 4 a i l rfc l i m p i a r ' 

Alambique rectifícador 
basculnute, 

eon caliputa-Tiuo.— Z><i 80°. 
Rupldri y rconmuia 

M I L D E W 
A N T R A C N O S I S 

H I E L O S T A R D Í O S 

Instrucciones prácticas para com
batir estos tres enemigos de la vid, 
publicadas en Mayo de 1886 por la 
CRONICA DE VINOS Y C E 
R E A L E S . 

Precio de cada ejemplar, 25 cén
timos de peseta. 

UTENSILIOS 

míCOlAS í AGHÍÍMAS 

H A U P O L D 

PASILLO SANTO DOMINGO, 16 

M A L A G A 

V A L L S H E K N A N O S 
INGENIEROS CONSTRUCTORES 

TALLERES DE FUNDICION Y CONSTRUCCION 
Fundados en 1854 

19, Calle de Campo Sagrado 
(ENSANCHE, HONDA DE SAN PABL») 

BARCELONA 
Premiados con 23 medallas de Oro, 

Plata, 1 Gran Diploma de honor 
y 2 de progreso, por sus especia
lidades. 
Maquinaria é instalaciones com

pletas, según les últimos adelantos, 
para 

Fábricas y molinos de aceites p:i-
ra pequeñas y grandes cose
chas, 

Fábricas de fideos y pastas para 
sopa, movidas por caballería y 
por motor. 

Fábricas de chocolates, en peque
ña y grande escala, movidas á 
brazo, por caballería ó motor. 

Fábricas de harinas y sus anejos 
de molinería. 

Prensas para vinos, bombas, no
rias, malacates, etc., guilloti
nas. 

Máquinas de vapor, Motores á 
gas. Turbinas, etc., etc. 

Especialidad en prensas hidráu
licas y de todas clases para to
das las aplicaciones, con mo
delos de sus sistemas privile
giados. 

Dirección para telegramas: 
VALLS—Campo Sagrado, 

BA RCKLONA 
Teléfono núm. 595 

COMPAÑIA GENERAL y i D ^ T T V T Q A t M C0NTRA E L PEO RISCO 
DE SEGUROS AGRÍCOLAS L A X i t l L V l o U t i A A PRIMAS FIJAS 

IMi-eocidn. g-eneral: Pez, 40, pral., Madrid 
E l SEGURO, agrícola uno de los últimos creados por la previsión para 

fnroteger contra riesgos inevitables los tesoros del campo y el producto de 
a labor diaria de esa gran parte de la masa social que los cultiva, adquiere 

cada día major importancia en aquellos países que han comprendido su uti
lidad, y cuyos labradores han cooperado á su desarrollo; demostrar su con
veniencia en España, nación eminentemente agrícola, es tarea tan fácil, que 
á poco de meditar sobre ella, se adquiere el más completo convencimiento; 
por esto L A PREVISORA, aun á costa de grandes sacrificios, se ha propues
to establecer y arruigar esta clase de seguros, y con el concurso de muchos 
labradores satisíeehisimos de sus resultados, puede, en el quinto año áe 
existencia, ofrecer casi acabada la obra que emprendiera, con la satisfacción 
del éxito y con las garantías de su seriedad y honradez reconocidas. 

¥.\ pedrisco 6 granizo es, por nuestras condiciones climatológicas, uno de 
los más terribles riesgos de las cosechas; pocos años se ven transcurrir sin 
deplorar un siniestro de esta naturaleza, que en breves momentos convierte 
las risueñas esperanzas, los afanes y los desvelos en la mayor desesperación. 

S i n i e s t r o s s a t i s f é e l x o s , 1 Oíi.S 1 d p e s e t a s 

T A L L E R Y F U N D I C I Ó N l ) E M ' o Ñ G E S 
maquinaría agrícola, industrial y vinícola 

CONSTRUCCIÓN DE BOMBAS A BOMBAS PARA INCENDIOS 
PAHA DIFERENTES USOS y MATERIAL PARA BOMBKR0S 

Llaves para agua, gas y yapor 

CONSTIMÓS ÉISSTU VCIÓM 

APAEATOS HIÜROTEKÁPICOS 

Especialidad en la fabricación 
DS 

pulverizadores para combatir mi ld iuf 

AROAS PARA C A U D A L E S 
ARADOS, PRENSAS, FILTROS, MANGUERAS, 

ESTRUJADORAS, 
BÁSCULAS DE TODAS CLASES 

INSTRUMENTOS D E PEECISIÓN 
para Laboratoi-ios de Análisi* 

B A S I L I O M I R E T 
B A R C E L O N A : P A S A J E D E L A M E R C E D , 10 


